
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Radicado 05001-31-10-007-2020-00301 
Proceso: Privación de Patria Potestad 

 

Previo a resolver el memorial aportado por la apoderada de la parte demandante, se requiere 
a la misma, para que informe a este despacho de forma clara y precisa, cual es la forma de 
terminación que pretende dentro del proceso de la referencia, lo anterior en concordancia con 
lo regulado en el artículo 312 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA 

JUEZ 

 

 


